
ACTA FINAL

SEGUNDA SESIÓN DE LA II ASAMBLEA ORDINARIA DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DEL PACÍFICO SUR

En la ciudad de Lima, Perú, durante los días 26 y 27 de noviembre de 2003, se
realizó la Segunda Sesión de la II Asamblea Ordinaria de la Comisión Permanente
del Pacífico Sur, con la participación de las delegaciones de los Países Miembros,
Chile, Colombia, Ecuador,  y Perú y de los funcionarios de la Secretaría General.

La Asamblea fue inaugurada el 26 de noviembre.  La Embajadora Carmen Silva
Cáceres de Perú, ejerció como Presidente de la Reunión; y como Vicepresidente, el
Embajador            José Manuel Ovalle Bravo, Presidente de la Sección Nacional de
Chile, conforme a lo acordado respecto de la Presidencia y Vicepresidencia en la
Primera Sesión de la II Asamblea.  

Como resultado de las deliberaciones se aprobó el Informe de la Reunión que consta
como Anexo 1 a la presente Acta y las siguientes Resoluciones:

- Resolución Nº 1 que aprueba el Protocolo Modificatorio del Acuerdo para la
Conservación de los Recursos Vivos Marinos en la Alta Mar del Pacífico Sudeste.
Acuerdo de Galápagos.

- Resolución Nº 2 que expresa el respaldo de la Asamblea de la CPPS para una
pronta incorporación de Colombia y Ecuador a APEC.

- Resolución Nº 3 recomienda a la Secretaría General organizar en el año 2004 dos
actividades en Colombia, una sobre pesca artesanal y otra sobre pesca industrial
y dos actividades en Ecuador las que se señalan en la misma Resolución.

- Resolución Nº 4 que expresa satisfacción por el uso en Reunión de la CICAD de
informe de consultora CPPS sobre Trafico Ilícito de Personas, Armas Ligeras,
Municiones y Drogas por Vías Marítimas en el Pacífico Sudeste.

- Resolución Nº 5 referida a financiamiento de actividades de implementación del
Acuerdo de Galápagos. 

 
El 27 de noviembre de 2003, se celebró el Acto de Clausura de la Segunda Sesión de
la II Asamblea, con la participación de las delegaciones de Chile, Colombia, Ecuador
y Perú, las cuales expresaron su agradecimiento al  Gobierno de Perú por las
atenciones recibidas, así como al Señor Presidente por la dirección de la reunión, al
Secretario General y al personal de la Secretaría por la organización del evento.
 
Firman la presente Acta en cinco (5) ejemplares igualmente auténticos, en la ciudad
de Lima, Perú, a los veintisiete  días del mes de noviembre de dos mil tres.
   






